
  
  

IMPORTSOLS S.A. 

Guayaquil, 16 de Junio del 2017 

Sr. 

SILVA CEDEÑO ARMANDO ANDRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

    

    

Cúmpleme informarle a Ud. Que los Accionistas fundadores de la compañía IMPO 

Hemos resuelto designarlo a Ud. Como PRESIDENTE de la misma, por un periodo de C 

con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía. : 

Como PRESIDENTE, subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar temporal o definitivamente. 

La compañía IMPORTSOLS S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 16 de 

Junio del 2017, ante la Notaria Trigésima Octava del Cantón Guayaquil. 
+ 

Muy Atentamente, _—. uy Atentamente, 
      

   UY
 

VA CEDEÑO JOSEPH FABIAN 

ACCIONISTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía IMPORTSOLS S.A. Que antecede.- 

Guayaquil, 16 de Junio del 2017. >        
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Sr. SILVÁ CEDEÑO ARMANDO ANDRES 
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7 Registro. Mercantil de Guayaquil. 
“NUMERO DE REPERTORIO: 27.054 

. FECHA DE-REPERTORIO:21/jun/2017 . 
HORA DE REPERTORIO: ¿14:55 : 

  

  

Cantón Guayaquil; ha inscrito lo siguiente: O 

. Con fecha veintiuno de Junio del dos mil diecisiete: queda inscrito: . 
1. Escritura pública, que contiene la ¿CONSTITUCION 
compañía denominada; IMPORTSOLS S.A., de fojas. 24.436 a 24%. 

, Registro Mercántil número 2.056. 2. "NOMBRAMIENTO de Presidkeh 

designado en el acto constitutivo de lá compañía IMPORTSOES $. AR 
-favor de ARMANDO ANDRES SILVA CEDEÑO, de fojas 26.614 a 
26.617, Registro ' 'de Nombramientos número  7.221.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Gerente. General designado en el acto 

. Constitutivo de la compañía IMPORTSOLS S.A., a favor de JOSEPH 
FABIAN SILVIA CEDEÑO, de fojás 26.618 a 26.621, Registro de 

-Nombramientos número 7.222.- 
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IA l REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON-GUAYAQU) 

TSE | Y 

Guayaquil, 23 de junio de 201 , 7 Y 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, ul tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Ll la Ley del Articulo a 
De conformidad con el numeral 5 de 0366 de 

Notarial reformada por el Decreto SUL 
164 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Regis 

del 12 de Abril de 1 378, DOYFE Quela 

ue consta de... plas... ** 
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     ÚA. Humberto Moy 

-MOTARIO JOVI! DE 

  
 


